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CUESTIÓN UIT-R 144/6[footnoteRef:1] [1: 	La Comisión de Estudio 6 de Radiocomunicaciones introdujo cambios de edición en esta Cuestión el año 2023, de conformidad con la Resolución UIT-R 1.] 

Utilización de la inteligencia artificial (IA) en la radiodifusión
(2019)
La Asamblea de Radiocomunicaciones de la UIT,
considerando
a)	que las tecnologías de inteligencia artificial (IA) se utilizan cada vez más en muchos sectores industriales de la sociedad;
b)	que hay una serie de posibles aplicaciones en radiodifusión (véase el Anexo) para las que puede utilizarse eficazmente la IA con miras a aumentar la productividad y la fiabilidad y a mejorar la creación de innovaciones;
c)	que algunos organismos de radiodifusión han introducido tecnologías de IA para la producción de programas y otras funciones en la radiodifusión;
d)	que sería conveniente que los organismos de radiodifusión recibiesen orientación para sacar provecho de la adopción de la inteligencia artificial en la radiodifusión;
e)	que la introducción de tecnologías de IA en el proceso de producción de programas y en el funcionamiento de la radiodifusión mejorará gracias a orientaciones destinadas a facilitar la integración de sistemas interoperables,
reconociendo
que el JTC1 de ISO/CEI ha creado un subcomité, SC 42, sobre inteligencia artificial,
decide que se estudien las siguientes cuestiones
1	¿Cuáles son las aplicaciones, requisitos y efectos de las tecnologías de IA en la producción de programas y cómo puede aumentarse su eficacia?
2	¿Cuáles son las aplicaciones, requisitos y efectos de las tecnologías de IA en la evaluación de la calidad y cómo puede aumentarse su eficacia?
3	¿Cuáles son las aplicaciones, requisitos y efectos de las tecnologías de IA en el montaje de programas y el acceso a estos y cómo puede aumentarse su eficacia?
4	¿Cuáles son las aplicaciones, requisitos y efectos de las tecnologías de IA en la emisión de contenidos de radiodifusión y cómo puede aumentarse su eficacia?
decide también
1	que los resultados de dichos estudios se incluyan en una o varias Recomendaciones e Informes;
2	que los estudios citados se completen en 2027.
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